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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de octubre del dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04529/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la Recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00009/OASTECAMAC/IP/2021, del Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diez de agosto de dos mil veintiuno, la ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Porcentaje de eficiencia en la red de distribución por municipio Porcentaje de tratamiento de aguas residuales por municipio Porcentaje de tomas con micromedición por municipio.”(sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: A través del SAIMEX


2. En fecha doce de agosto de esta anualidad el Sujeto Obligado requirió al recurrente en vía el SAIMEX, con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente: 
“Buena tarde. Para no proporcionarle una información equivocada, podría decirnos específicamente a que se refiere con "Porcentaje de eficiencia en la red de distribución". Saludos cordiales
Además, el Sujeto Obligado refiere que en caso de que no fuera desahogado el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
3. Aclaración.  En atención al requerimientos extendido por el Sujeto Obligado, el recurrente fue omiso en realizar la precisión considerada.

4. Respuesta. De la revisión a las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en responder a la solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo de quince días otorgado por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad.

5. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha tres de septiembre  de la presente anualidad, por parte de la solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“Se describe a continuación de manera más detallada la solicitud de información a petición directa de le entidad a la que se le fue requerida: -Porcentaje de eficiencia en la red de distribución (Porcentaje del volumen de agua que es consumido por los usuarios en relación al total del volumen inyectado a la red en un periodo de tiempo) -Porcentaje de tratamiento de aguas residuales (Porcentaje de volumen tratado de agua residual con respecto al volumen estimado que se capta por la red de alcantarillado público) -Porcentaje de tomas con micromedición (Porcentaje de tomas con medidor que cuantifica los volúmenes de consumo). (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“Se describe a continuación de manera más detallada la solicitud de información a petición directa de le entidad a la que se le fue requerida: -Porcentaje de eficiencia en la red de distribución (Porcentaje del volumen de agua que es consumido por los usuarios en relación al total del volumen inyectado a la red en un periodo de tiempo) -Porcentaje de tratamiento de aguas residuales (Porcentaje de volumen tratado de agua residual con respecto al volumen estimado que se capta por la red de alcantarillado público) -Porcentaje de tomas con micromedición (Porcentaje de tomas con medidor que cuantifica los volúmenes de consumo).” (Sic)


6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
7. Admisión. Mediante auto de fecha quince de septiembre de los corrientes, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
8. Manifestaciones. El Sujeto Obligado en fecha veinticuatro de septiembre de la presente anualidad, adjuntó como parte de sus manifestaciones los archivos denominados “Escaneo0009.pdf”,   de cuyo contenido destaca: 
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9. Vista del Informe Justificado. En fecha once de octubre de la presente anualidad se puso a la vista del particular a través del SAIMEX y vía correo electrónico la documental remitida  en sus manifestaciones por el SUJETO OBLIGADO. 
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10.- Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día veintidos de octubre del dos mil veintiuno se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo  fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad.  Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia del recurso de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.

En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)

Es así que, los recursos de revisión se han de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que la particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existieron respuestas a las solicitudes de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo, es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición de los recursos de revisión, y estos pueden ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso de revisión, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fueron ingresados a través del SAIMEX. 
Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que dispone el artículo 179 del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
“Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;

…(Sic)
Por consiguiente, y de acuerdo a las causales de procedencia de los Recursos de Revisión y conforme a los actos impugnados manifestados por el recurrente, resulta aplicable la prevista en la fracción VII. Esto es, toda vez que la parte recurrente en forma sintética refiere como inconformidad que el Sujeto Obligado no le entregó lo peticionado en la solicitud de información.
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedilidad y de oportunidad que requiere la Ley en la materia para el análisis del recurso de revisión.
Tercero. Causales de sobreseimiento. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información referida y del recurso a que dan origen, se advierte que el recurrente solicitó del Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac: 
· Porcentaje de eficiencia en la red de distribución; 
· Porcentaje de tratamiento de aguas residuales; y, 
· Porcentaje de tomas con micro medición. 
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO con fundamento en el artículo 155 de la Ley de la materia, requirió al particular fuera más específico en señalar a que se refería con "Porcentaje de eficiencia en la red de distribución". 
Así mismo, le hace saber que en caso de que no se desahogara el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendría por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
Inconforme con dicha determinación, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa en análisis, en el cual  desahogó el requerimiento de aclaración, señalando que su solicitud ingresada lo que el desata tener acceso es a: 
· Porcentaje de eficiencia en la red de distribución (Porcentaje del volumen de agua que es consumido por los usuarios en relación al total del volumen inyectado a la red en un periodo de tiempo) 
· Porcentaje de tratamiento de aguas residuales (Porcentaje de volumen tratado de agua residual con respecto al volumen estimado que se capta por la red de alcantarillado público) 
· Porcentaje de tomas con micro medición (Porcentaje de tomas con medidor que cuantifica los volúmenes de consumo).

Posteriormente, el Sujeto Obligado en vía de sus manifestaciones,  señala:
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[bookmark: _GoBack]Una vez precisado lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 4, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados es información a la que le reviste el carácter de pública y por tanto debe ser accesible a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad de la información, tal y como se lee a continuación:
“Artículo 4. (…)
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”

Aunado a que es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre, sin embrago lo anterior no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones a fin de satisfacer la pretensión de los solicitantes o presentar la información que les requieran conforme al interés de éstos, como se plasma de los artículos 12, segundo párrafo y 24 último párrafo de la misma ley en consulta:
“Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
“Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Es decir, de lo anterior se denota que procede la entrega de la información pública por parte de los Sujetos Obligados cuando:
i) La generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones;
ii) Se encuentre documentada, puesto que no están obligados a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones; y
iii) Se encuentre en sus archivos.
Ello guarda congruencia con lo plasmado en el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Empero, las disposiciones citadas no deben interpretarse en el sentido de que los Sujetos Obligados deban entregar la información pública que les sea solicitada aun cuando la misma no sea generada en el ejercicio de sus atribuciones o aquella que no obre en sus archivos.


Ahora bien, en lo que respecta al agravio del particular, si bien pareciera que no se queja del acto emitido por el SUJETO OBLIGADO en virtud de que su inconformidad va enfocada más a precisar lo que requirió en su solicitud de información. 
Por lo que este Órgano Garante con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 181 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], suple la deficiencia de la queja a favor del recurrente, precisando que el motivo de agravio es la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIAGADO a los requerimientos consistentes en:  [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 

· Porcentaje de eficiencia en la red de distribución; 
· Porcentaje de tratamiento de aguas residuales; y, 
· Porcentaje de tomas con micro medición. 

Situación que fue superada por el SUJETO OBLIGADO al referir el Director de Infraestructura Hidráulica del ODAPAS Tecámac que: 
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En ese tenor, este Órgano Garante considera que se está solventado su solicitud de información en el sentido de que el SUJETO OBLIGADO proporcionó las documentales que dan cuenta a la solicitud de información. 
Aunado a ello, se destaca que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Del análisis anterior se desprende entonces que este Órgano Garante, sobresee el presente recurso, puesto que derivado de la infromacion proporcioanada directamente por el area competente por parte del Sujeto Obligado, modifica la falta de respuesta y éste queda sin materia, porque  se informa con precision los porcentajes solicitados por el particular, esto encuentra base en el artículo 192 en su fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III.	El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión se quede sin materia; (…)”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede cuando el recurso de revisión, quede sin materia, es decir, ya que en el presente asunto, el Sujeto Obligado emitió proninciamiento en  el que señala los porcentajes relacionados con la eficiencia en la red de distribución,  tratamiento de aguas residuales,   y  de tomas con micro medición. 
Derivado de lo anterior, éste Órgano Garante considera que el presente asunto queda sin materia, por haber sido modificada la falta de respuesta del Sujeto Obligado, satisfaciendo el derecho de acceso a la información.
Así, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa que sobreviene en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:2]. [2:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420.] 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En consecuencia, los Servidores Públicos Habilitados tiene la obligación legal de atender las solicitudes de acceso a la información, ya que esto además corresponde a satisfacer un derecho humano protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
III. 	R E S U E L V E:
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 04529/INFOEM/IP/RR/2021, porque el Sujeto Obligado al modificar la falta de respuesta a la solicitud 00009/OASTECAMAC/IP/2021, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del  Considerando TERCERO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX y vía correo electrónico, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR  UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍRE
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“2021, Ao de la Consumacién de lo Independencia y a Grandeza de México".

Tecimac de Felipe Villanueva, Estado de México,a 10 de Septiembre de 2021.
Oficio No. ODAPAS/DIN/055/2021
‘Asunto: Respuesta a Solctud de nformacion SAIMEX.

Saira Aracel Vichis Siménez
Presente

Sira a presente para enviar 3 usted un cordial sludo, al mismo tiempo me refiero @ fa
solcitud de informacidn con folio 0000S/OASTECAMAC/IP/2020,a fa cuslse e pidié que fura més
especica enlos conceptos;y 1 aue usted nos aclaa lainformacionsoicitada, y que textualmente
die:

“Se describe a continuacidn de manera mis detalada 1 solicitudde informacidn a peticon
directa de e entidad  a que se e fue requerida: -orcentajede efcencia n a ed de distribucién
(Porcentje delvolumen de agua que es consumido por s usuarios en elacién ltota del volumen
inyectado a la red en un periodo de tiempo) -Porcentje de tratamiento de aguas residuales
(Porcentaje de volumen tratado de agua residual con respecto a volumen estimado que se capta
por 1 red de alcantarilledo pibiico) -Porcentaje de tomas con micromedicion (Porcentaje de tomas
con medidor que cuantiicalos volimenes de consumal” (SC).

Me permit nformarie s siguentes porcentajes para el municpio e Tecimac, e acuerdo
cona nformacin de esta dependencia

« Porcentaje e eficincia ena red d disrbucién: 69.80 %
= Porcentaje de tratamiento de aguas residuales: 12.39%
. Porcentaje e tomas con micromedicén: 51.40%

Sinmés por el momento, me despido de usted.

ing. Pablo
Director de.
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= Porcentaje de eficiencia ena red de distribucidn: 69.80 %
= Porcentaje de tratamiento de aguas residuales: 12.39%
. Porcentaje e tomas con micromedicén: 51.40%
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“2021, Ao de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México".

‘Tecamac de Felipe Villanueva, Estado de México, a 10 de Septiembre de 2021.
Oficio No. ODAPAS/DIH/055/2021
Asunto: Respuesta a Solicitud de informacién SAIMEX.

Saira Araceli Vilchis Jiménez
Presente

Sirva la presente para enviar a usted un cordial sludo, al mismo tiempo me refiero a la
solctud de nformacién con olio 00009/ OASTECAMAC/1P/2020, a | cual se e pidié que fuera mis
especifca enlos conceptos; y 2 a que usted nos aclara a informacion soicitads, y que textualmente
dice:

“Se describe a continuacién de manera mas detallada la solicitud de informacién a peticion
directa de le entidad a la que se le fue requerida: -Porcentaje de eficiencia en la red de distribucién
(Porcentaje del volumen de agua que es consumido por los usuarios e relacion al total del volumen
inyectado a la red en un periodo de tiempo) -Porcentaje de tratamiento de aguas residuales
(Porcentaje de volumen tratado de agua residual con respecto al volumen estimado que se capta
por la red de alcantarillado publico) -Porcentaje de tomas con micromedicién (Porcentaje de tomas
con medidor que cuantifica los volimenes de consumo)” (SIC).

Me permito informarle los siguientes porcentajes para el municipio de Tecamac, de acuerdo
conla informacion de esta dependencia:

«  Porcentaje de eficiencia en la red de distribucin: 69.80 %
 Porcentaje de tratamiento de aguas residuales: 12.39%
« Porcentaje de tomas con micromedicién: 51.40%

Sin mas por el momento, me despido de usted

Atent

ng. Pablo Miguel Ramicenmasinerc ons
Director de Infraestructua HidZBaEAC"
Del ODAPAS Tecamac
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




